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PODER JUDICIAL DE LA NACION 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

 

LLAMADO A CONCURSOS  

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1 de 

la Constitución Nacional, 13° de la Ley 24.937, sus modificatorias y el 

Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N 7/14 del Consejo de 

la Magistratura y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de 

oposición y antecedentes para cubrir las siguientes vacantes de jueces: 

 

1) Concurso Nº 531, destinado a cubrir un cargo de vocal en la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la Capital 

Federal (Sala “D”).    

Integran el Jurado los Dres., Abraham Luis Vargas, Oscar José Ameal, 

Guillermo Eduardo Cony y María Isolina Dabove (titulares); y Leopoldo Luis 

Peralta Mariscal, Marcelo Eduardo Vedrovnik, Claudia Beatriz Sbdar y Mónica 

Andrea Anís (suplentes). 

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026.     

Fecha para la prueba de oposición: 17 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, 

en el lugar que con suficiente antelación la Comisión fijará. 

Fecha límite para confirmar asistencia: 3 de marzo de 2026. 

2) Concurso Nº 532, destinado a cubrir tres cargos de vocal en la 

Cámara Federal de la Seguridad Social (Sala I).    

Integran el Jurado los Dres., Sergio Víctor Cosentino, Mariano Alberto 

Tadeo Candioti, Juan Vicente Sola y Nora María Bianconi (titulares); y Alejandro 

Osvaldo Tazza, Roberto José Domínguez, Oscar Flores y Marcela Alejandra 

Lastiri (suplentes). 

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026.     

Fecha para la prueba de oposición: 18 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, 

en el lugar que con suficiente antelación la Comisión fijará. 

Fecha límite para confirmar asistencia: 4 de marzo de 2026. 

3) Concurso Nº 534, destinado a cubrir un cargo de juez/a de cámara 

en el Tribunal Oral de Menores N° 1 de la Capital Federal.    



Integran el Jurado los Dres., Adrián Norberto Martín, Marcelo Alfredo 

Riquert, Gabriel Fabián De Pascale y Daniela Laura Fernández (titulares); y María 

Belén Salido, Marcelo Cristián Sena, Pablo Germán Petraglia y Graciela 

Elizabeth Schmieloz (suplentes). 

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026.     

Fecha para la prueba de oposición: 19 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, 

en el lugar que con suficiente antelación la Comisión fijará. 

Fecha límite para confirmar asistencia: 5 de marzo de 2026. 

4) Concurso Nº 535, destinado a cubrir un cargo de vocal en la 

Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de la Capital Federal 

(Sala IX).    

Integran el Jurado los Dres., Fabiana Beatriz Berardi, Jorge Emilio 

Barbieri, Alberto Salomón Montbrun y Nuria Estela Elena Montalván (titulares); y 

Juan Carlos Vallejos, Jorge Oscar Morresi, Ricardo Alberto Muñoz (h) y María 

Fernanda Strático (suplentes). 

Plazo de Inscripción: del 9 de febrero al 13 de febrero de 2026.     

Fecha para la prueba de oposición: 20 de marzo de 2026, a las 9:00 horas, 

en el lugar que con suficiente antelación la Comisión fijará. 

Fecha límite para confirmar asistencia: 6 de marzo de 2026. 

 

El reglamento y el llamado a concurso estarán disponibles en las  

páginas web del Consejo (www.consejomagistratura.gov.ar) y del Poder 

Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 

electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas 

del día de cierre.  

 

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial 

del Consejo de la Magistratura se encuentra ubicada en la calle Libertad 731, 1 

Piso, Capital Federal, y su horario de atención al público es de 9:00 a 15:00 hs.  

 

La Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar donde, en 

cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las 

páginas web (artículo 6, último párrafo). 

 

En los términos del artículo 10° inc. ñ) del reglamento y de conformidad 

con los plazos de vigencia establecidos por las Resoluciones números 121/23 y 

http://www.consejomagistratura.gov.ar/
http://www.pjn.gov.ar/
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256/23 del CM, los/las postulantes deberán acompañar las constancias de 

capacitación en materia de perspectiva de género, ambiental, y derechos de 

niñas, niños y adolescentes, y todas las que se tornen obligatorias por la ley para 

integrantes del Poder Judicial de la Nación; dictadas por la Escuela Judicial del 

Consejo de la Magistratura de la Nación, Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

Universidades, Ministerio Público Fiscal, Ministerio Público de la Defensa, 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Superiores Tribunales 

de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y aquellas 

capacitaciones de organismos o entidades que sean expresamente admitidas por 

la Comisión de Selección de Magistrados/as por resolución dictada al efecto, con 

un mínimo de 20 horas y el resto de los requisitos que  establezca la 

reglamentación específica. Si al momento de la inscripción el/la postulante no 

tuviere culminadas las capacitaciones requeridas, podrá cumplimentar este 

requisito hasta la fecha de realización de la Entrevista Personal ante la Comisión 

(artículo 40).  

 

 El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la 

fecha y hora fijadas para el cierre de la inscripción. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos 

con sus respectivos currículum vitae se darán a conocer en el sitio web del Poder 

Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los cinco (5) días 

hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber 

el lugar donde se recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los 

postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas en el plazo de (5) cinco 

días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.  

 

En los términos del artículo 31° del Reglamento de Concursos, “los 

postulantes deberán confirmar su participación al examen de oposición con diez 

(10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 

realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder 

Judicial de la Nación, mediante el módulo de confirmación del sistema de 

concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme por el 

medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese 

procedimiento de selección”.   

 



Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto 

un concurso para seleccionar magistrados del Poder Judicial de la Nación, se 

realizarán a través del sitio web. 
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María Fernanda Vázquez 

                                   Presidenta 

 

 

 

 

 


